
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01134 00  
 

 
En atención a la solicitud (07.Aclaración de medida de embargo), el 

despacho dispone, negarla por cuanto la providencia del 20 de noviembre 

de 2022 y el oficio 629 del 20 de febrero de 2023, no contienen conceptos 

o frases que ofrezcan motivo de duda. 

 

No obstante, se le indica a Ferretería Multialambres Ltda., que la 

medida cautelar decretada recae sobre la quinta parte del salario 

devengado por él ejecutado, dineros que deberán ser puestos a 

disposición a este Juzgado en la cuenta No. 110012041035. 

 
 
Notifíquese (1),   

  

 

La Jueza,  
  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 34 de fecha 6 de marzo de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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